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 AGRUPACIÓN ANDALUZA
DE RESTAURACIÓN, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla, se 
sigue la ejecución núm. 105/2005, dimanante de autos 
núm. 105/05, a instancia de Herminia Ordaz Garrote 
contra Agrupación Andaluza de Restauración, S.L., en la 
que con fecha se ha dictado Auto, por el que se declara a 
la ejecutada Agrupación Andaluza de Restauración, S.L., 
con CIF B41985474 en situación de insolvencia por im-
porte de 14.373,61 euros de principal, más la cantidad de 
862,42 y 1.437,36 euros presupuestados para intereses y 
costas; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 20 de noviembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, M.ª del Carmen Peche Rubio.–68.968. 

 AMALURRE, S. A.
En el anuncio de Junta General Extraordinaria de esta 

sociedad publicado el pasado 4 de diciembre de 2.006 se 
cometió el siguiente error tipográfico, en el titulo:

Donde dice: «Ama Lurre Sociedad Anónima», debe 
de decir: «Amalurre Sociedad Anónima.».

Madrid, 4 de diciembre de 2006.–70.233. 

 ANURSA HOSTELEROS, S. L.
(Absorbente)

BLANCAVIZ, S. L. U.
(Absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que por la Junta general y universal de 
socios de la entidad «Anursa Hosteleros, S. L.», y por deci-
sión del socio único de «Blancaviz, S. L., Sociedad Uniperso-
nal», celebradas el día 20 de noviembre de 2006, se acordó, su 
fusión mediante la absorción de «Blancaviz, S. L., Sociedad 
Unipersonal», por «Anursa Hosteleros, S. L.», con disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque, 
a título universal, de todos los derechos y obligaciones que 
componen el patrimonio de aquella, sin ampliación del capi-
tal social, por ser titular la absorbente del cien por cien del 
capital de la absorbida, todo ello en los términos y condicio-
nes recogidos en el proyecto de fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Vizcaya según nota marginal de fecha 31 de 

octubre de 2006, y publicado en el Borme de 17 de noviem-
bre de 2006, núm. 219, ref. 904792.

Se hace constar el derecho de oposición que asiste, en 
los términos establecidos en el art. 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, a los acreedores de las sociedades que se 
fusionan, durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
última publicación del último anuncio de fusión y así mis-
mo se les reconoce, al igual que a todos los accionistas el 
derecho a obtener el texto íntegro de la decisión del socio 
único de «Blancaviz, S. L., Sociedad Unipersonal» y del 
acuerdo de la Junta general universal de «Anursa Hostele-
ros, S. L.», y de los Balances de fusión.

Bilbao, 22 de noviembre de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de «Blancaviz, S. L., Sociedad Uni-
personal», Óscar Santacoloma Pérez.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de «Anursa Hosteleros, S. L.», Iván 
Fernández Zabala.–69.606. 1.ª 7-12-2006 

 APROVECHAMIENTO INTEGRAL
DE LA PIRITA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de esta sociedad a Junta 
General de accionistas que se celebrará en Madrid, Ave-
nida Brasil, número 7, a las trece horas, el día 29 de 
enero de 2007, en primera convocatoria, y de no concu-
rrir el quórum necesario, en los mismos lugar y hora del 
día siguiente en segunda convocatoria, a fin de someter a 
su consideración y decisión el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de pérdidas 
y Ganancias) y de la gestión social de la sociedad, todo 
ello referido al ejercicio 2003.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejerci-
cio 2003.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de pérdidas 
y Ganancias) y de la gestión social de la sociedad, todo 
ello referido al ejercicio 2004.

Cuarto.–Aplicación de los resultados del ejerci-
cio 2004.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de pérdidas 
y Ganancias) y de la gestión social de la sociedad, todo 
ello referido al ejercicio 2005.

Sexto.–Aplicación de los resultados del ejerci-
cio 2005.

Séptimo.–Cese y nombramiento de consejeros.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso del acta de la 

Junta o nombramiento de Interventores a tales efectos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a los accionistas a examinar y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, en el domicilio social 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta. General, esto es: el informe de gestión y las 
cuentas anuales, correspondientes a los ejercicios 2003, 
2004 y 2005.

Madrid, 4 de diciembre de 2006.–El Secretario
del Consejo de Administración, Santiago Mayans
Sintes.–70.262. 

 ARISE 98, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que ante este Juzgado de lo Social n.º 1 
de Ciudad Real, se siguen autos de ejecución n.º 68/06, a 
instancia de José Luis Medina Sanz frente a Arise 98, S. L., 
en los que se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Declarar al ejcutado Arise 98 S.L. en situación de 
insolvencia total por importe de 1.076,45 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional ...»

Ciudad Real, 21 de noviembre de 2006.–Secretario 
Judicial, Lucio Asensio López.–68.910. 

 ARISE 98, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que ante este Juzgado de lo Social n.º 1 
de Ciudad Real, se siguen autos de ejecución n.º 69/06 a 
instancia de Eduardo González González frente a Arise 
98, S. L., en los que se ha dictado auto cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

«Declarar al ejecutado Arise 98 S.L. en situación de 
insolvencia total por importe de 963,85 euros. Insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional ...»

Ciudad Real, 21 de noviembre de 2006.–Secretario 
Judicial, Lucio Asensio López.–68.912. 

 ARISE 98, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que ante este Juzgado de lo Social n.º 1 
de Ciudad Real, se siguen autos de ejecución n.º 78/06, a 
instancia de Santiago Culebras Martín de la Leona frente 
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a Arise 98, S. L., en los que se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Declarar al ejecutado Arise 98 S.L. en situación de 
insolvencia total por importe de 916,42 euros. Insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional ..»

Ciudad Real, 21 de noviembre de 2006.–Secretario 
Judicial, Lucio Asensio López.–68.913. 

 ARISE 98, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que ante este Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Ciudad Real, se siguen autos de ejecución n.º 79/06, a ins-
tancia de Pablo Lizano Cárdenas frente a Arise 98,  S. L., 
en los que se ha dictado auto cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

«Declarar al ejecutado Arise 98, S. L., en situación de 
insolvencia total por importe de 1.078,45 euros. Insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional...»

Ciudad Real, 21 de noviembre de 2006.–Secretario 
Judicial, Lucio Asensio López.–68.931. 

 ARISE 98, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que ante este Juzgado de lo Social núme-
ro 1 de Ciudad Real, se siguen autos de ejecución núme-
ro 77/06, a instancia de Jesús Rodríguez Muñoz frente a 
Arise 98, S. L., en los que se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Declarar al ejecutado Arise 98, S. L. en situación de 
insolvencia total por importe de 973,41 euros. Insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional...»

Ciudad Real, 21 de noviembre de 2006.–Secretario 
Judicial, Lucio Asensio López.–68.933. 

 ARISE 98, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que ante este Juzgado de lo Social núme-
ro 1 de Ciudad Real, se siguen autos de ejecución nú-
mero 67/06, a instancia de José Luis López González 
frente a Arise 98, S. L., en los que se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Declarar al ejecutado Arise 98, S. L., en situación de 
insolvencia total por importe de 898,28 euros. Insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional»

Ciudad Real, 21 de noviembre de 2006.–Secretario 
Judicial, Lucio Asensio López.–68.936. 

 ARTARIK, S. A.
Se pone en conocimiento que esta sociedad, por 

acuerdo de su Junta General de Accionistas, celebrada el 
día 29 de junio último, acordó transformarse en Sociedad 
de Responsabilidad Limitada con la denominación de 
Artarik, Sociedad Limitada.

Barcelona, 24 de noviembre de 2006.–Administrado-
ra solidaria, Lourdes Aran Coll.–68.976.

y 3.ª 7-12-2006 

 ARTES MOBLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general ordinaria que se celebrará en el domi-

cilio social, Carretera León, kilómetro 194,7, Zaratán 
(Valladolid), el 29 de diciembre de 2006, a las doce horas 
en primera convocatoria y, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, 30 de diciembre, a la misma hora, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del In-
ventario, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria referentes al ejercicio cerrado el 30 de junio y 
de la propuesta de distribución de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del in-
forme de gestión presentado por el Consejo de Adminis-
tración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta general.

Zaratán (Valladolid), 9 de noviembre de 2006.–Luis 
Beña Payerpaj, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–68.760. 

 ASTILLEROS
MENORQUÍN YACHTS, S. L.

(Sociedad absorbente)

SAGAINVEST XXI, S. L. U.

CONSTRUCCIONES NAVALES 
MENORQUÍN YACHT, S. A. U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se comunica que tanto la 
Junta General Universal de socios de Astilleros Menor-
quín Yachts, Sociedad Limitada, como el Socio único de 
la sociedad Sagainvest XXI, Sociedad Limitada Uniper-
sonal (es decir, la sociedad Astilleros Menorquín Yachts, 
Sociedad Limitada), y el Accionista único de la Sociedad 
Construcciones Navales Menorquín Yacht, Sociedad 
Anónima Unipersonal (es decir, la sociedad Sagainvest 
XXI, Sociedad Limitada Unipersonal), han decidido con 
fecha 22 de noviembre de 2006 aprobar la fusión por 
absorción entre las sociedades Sagainvest XXI, Sociedad 
Limitada Unipersonal y Construcciones Navales Menor-
quín Yacht, Sociedad Anónima Unipersonal, como So-
ciedades Absorbidas, y Astilleros Menorquín Yachts, 
Sociedad Limitada, como Sociedad Absorbente, median-
te la absorción en un sólo acto de aquéllas por parte de 
esta última.

La fusión por absorción implicará la extinción de las 
Sociedades Absorbidas y la transmisión en bloque de sus 
respectivos patrimonios sociales a Astilleros Menorquín 
Yachts, Sociedad Limitada, que adquirirá por sucesión 
universal los derechos y obligaciones de aquellas, todo 
ello de conformidad con el Proyecto de Fusión de fecha 9 
de octubre de 2006, depositado en el Registro Mercantil 
de Menorca el día 31 de octubre de 2006.

Los Balances de Fusión aprobados son los cerrados, 
para todas las compañías participantes en la fusión, a 31 
de agosto de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de las sociedades participantes en la fu-
sión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y los Balances de Fusión, así como el derecho de los 
acreedores, conforme al artículo 243.1 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a oponerse a la fusión en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
del último anuncio de fusión.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las So-
ciedades Absorbidas se considerarán realizadas, a efectos 
contables, por cuenta de Astilleros Menorquín Yachts, 
Sociedad Limitada, será el 1 de septiembre de 2006.

A fin de incluir en el objeto social de la Sociedad 
Absorbente las actividades desarrolladas por las Socieda-
des Absorbidas, se procederá a modificar el artículo 2.º 
de los Estatutos Sociales de Astilleros Menorquín Ya-
chts, Sociedad Limitada, que pasará a tener el siguiente 
tenor literal:

«Artículo 2.º Objeto social.
La sociedad tendrá como objeto social:

a) La realización de trabajos de construcción, en-
samblaje y reparación de barcas, botes, lanchas, embar-
caciones de recreo y embarcaciones marítimas de todo 
tipo y sus motores.

b) La comercialización y distribución de tales bie-
nes, así como la prestación de servicios relativos a las 
actividades de comercialización y distribución.

c) La adquisición, tenencia, administración y enaje-
nación de toda clase de acciones, participaciones, valores 
mobiliarios o cuotas, representativas del capital social o 
fondos propios de entidades residentes en España o en el 
extranjero; la adquisición, tenencia y explotación y licen-
cia de marcas y cualesquiera otros derechos de propiedad 
industrial o intelectual, así como la prestación de servi-
cios de asesoramiento, gestión o dirección de las entida-
des participadas.

Quedan expresamente excluidas todas aquellas activi-
dades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos especia-
les que no puedan ser cumplidos por esta sociedad. Si las 
disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algu-
nas de las actividades comprendidas en el objeto social 
algún título profesional o autorización administrativa, o 
inscripción en Registros Públicos, dichas actividades de-
berán realizarse por medio de persona que ostente dicha 
titulación profesional, y, en su caso, no podrán iniciarse 
antes de que se hayan cumplido los requisitos administra-
tivos exigidos.

Las actividades integrantes del objeto social podrán 
ser desarrolladas por la sociedad, total o parcialmente, de 
modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o 
participaciones en sociedades con idéntico o análogo 
objeto.»

Menorca, 22 de noviembre de 2006.–Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración de Astilleros 
Menorquín Yachts, Sociedad Limitada y del Consejo de 
Administración de Sagainvest XXI, Sociedad Limitada 
Unipersonal, don Francisco Javier Acebo Sánchez.–El 
Administrador único de Construcciones Navales Menor-
quín Yacht, Sociedad Anónima Unipersonal que es la so-
ciedad Sagainvest XXI, Sociedad Limitada, representada 
por don José Manuel Cano González.–68.685.

y 3.ª 7-12-2006 

 BAJAMORDE, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social núm. 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1101/06 de este Juzgado de lo Social número 30 
de Barcelona, seguido a instancia de Jordi-Ramón Benju-
mea Giraldez contra la empresa «Bajamorde, Sociedad 
Limitada» sobre despido se ha dictado auto de fecha 
dieciséis de noviembre del dos mil seis, por el que se 
declara a la ejecutada anteriormente mencionada en si-
tuación de insolvencia total, por importe de 18.344,63 
euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Barcelona, 16 de noviembre de 2006.–Secretario 
Judicial, Don Antonio Tovar Pérez.–68.871. 

 BANESTO BANCA PRIVADA,
GLOBAL SICAV, S. A.

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 


